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PROPOSICIÓN No __________ DE 2026 

 

Tema: Sesión fuera de Sede en la Localidad de Sumapaz. 

 

FACULTADES: En uso de las facultades de control político consagradas en el 

artículo 14  del Decreto Ley 1421 de 1993, y en los artículos 52, 53, 54 y 85 del 

Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá , atentamente 

solicito aprobar la presente  proposición de citación. 

 

Citados: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría General de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de 

Movilidad, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de Hábitat, 

Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría de Educación del Distrito, Secretaría 

Distrital de la Mujer, Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital 

de Salud, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Instituto Distrital de Protección y 

Bienestar Animal (IDPYBA), Instituto Distrital de Desarrollo Urbano (IDU), Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Agencia Distrital para la Educación 

Superior, la Ciencia y la Tecnología (ATENEA), Policía Metropolitana de Bogotá, 

Ejército Nacional, incluyendo el Batallón de Alta Montaña de Sumapaz. 

 

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Alcaldía 

Local de Sumapaz, Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación, Consejería 

Distrital de TIC, Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, Región 

Administrativa y de Planeación Especial (Región Central RAP-E), CAR 

Cundinamarca, Junta Administradora Local (JAL) de Sumapaz, ASOJUNTAS de 

Sumapaz, Junta de Acción Comunal Vereda Santa Rosa, Asociación Agropecuaria 

Sustentable de Sumapaz, Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Sumapaz 

(SINTRAPAZ), Zona de Reserva Campesina de Sumapaz. 

 

Asunto a tratar: Realizar una sesión plenaria fuera de la sede del Concejo de 

Bogotá, en el mes de junio de 2026, en la localidad de Sumapaz, con el propósito 

de desarrollar un debate de control político orientado a analizar las problemáticas, 

necesidades y retos del territorio, así como las acciones adelantadas por la 

Administración Distrital en esta localidad. 
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En esta oportunidad, mediante la presente proposición y su respectivo 

cuestionario, el Concejal Julián Rodríguez Sastoque formula este debate de 

control político para discutir asuntos propios de la localidad de Sumapaz, razón 

por la cual resulta pertinente que este se desarrolle y se lleve hasta su 

culminación directamente en la jurisdicción de la mencionada localidad, 

privilegiando la participación activa de la ciudadanía. 

 

El debate se estructurará en torno a ejes temáticos relacionados con las 

condiciones sociales, ambientales, de acceso a servicios y presencia institucional 

en Sumapaz, promoviendo un espacio de diálogo entre la ciudadanía, el Concejo 

de Bogotá y las entidades distritales competentes. Se propone que la sesión fuera 

de sede se realice en el mes de junio de 2026, con el fin de propiciar la mayor 

participación de la comunidad de la localidad de Sumapaz, y que tenga lugar en el 

Centro Mario Upegui, en San Juan de Sumapaz, o en la Escuela de la vereda 

Santa Rosa, en esta misma localidad. 

 

La presente sesión se realizará en el marco del artículo 48 del Acuerdo 741 de 

2019, el cual establece: 

​
“ARTÍCULO 48.- SESIONES FUERA DE LA SEDE. El concejo de Bogotá D.C. podrá 

sesionar fuera de la sede oficial para atender asuntos propios de las localidades, en 

el sitio que se determine, en la proposición que se apruebe para tal fin la cual deberá 

contener los asuntos a tratar aprobada con el voto afirmativo de la mayoría simple de 

los Concejales miembros de la Plenaria y de las Comisiones Permanentes o Legales, 

la cual debe contener como mínimo: la justificación de la sesión, la localidad y los 

asuntos a tratar. 

(...) ​
Parágrafo 2. El Concejo propenderá por realizar al menos una (1) sesión anual en 

zonas rurales y tres (3) en zonas urbanas del Distrito Capital, estas sesiones no 

tendrán el carácter de rendición de cuentas ni sustituirán dicho ejercicio. 

(...)  

Parágrafo 4. Las sesiones fuera de la sede mantendrán todas las formalidades y 

efectos jurídicos de las sesiones ordinarias del Concejo, conforme a este 

Reglamento.” 

 

El propósito de efectuar esta sesión plenaria fuera de sede es fortalecer los 

espacios de diálogo directo entre la ciudadanía, el Concejo de Bogotá y la 
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Administración Distrital, con el fin de promover soluciones articuladas que 

respondan a las particularidades territoriales de la localidad de Sumapaz. 

 

Favor​responder​ el​ siguiente​ cuestionario​ teniendo​ en​ cuenta 

sus competencias: 

 

1.​ Sírvase informar en detalle las acciones, estrategias e inversiones que se 

están implementando para la protección del páramo de Sumapaz y demás 

ecosistemas estratégicos de la localidad, incluyendo control de actividades 

que generen deterioro ambiental. 

2.​ Sírvase informar en detalle las medidas de adaptación y mitigación frente al 

cambio climático que se desarrollan en Sumapaz, indicando avances, 

cobertura y población beneficiada. 

3.​ Sírvase informar en detalle el estado actual de implementación de los 

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en la localidad de 

Sumapaz, incluyendo avances, inversiones ejecutadas y población 

beneficiada. 

4.​ Sírvase informar en detalle las iniciativas, proyectos y acciones proyectadas 

en el marco de los PDET para el periodo 2024–2027 en Sumapaz, así como 

los mecanismos de participación de las comunidades campesinas en su 

formulación y seguimiento. 

5.​ Sírvase informar en detalle el estado actual de la Zona de Reserva 

Campesina de Sumapaz, incluyendo su implementación, gobernanza, 

instrumentos de planificación y articulación con el ordenamiento territorial. 

6.​ Sírvase informar en detalle las acciones, programas e inversiones 

orientadas al fortalecimiento de la Zona de Reserva Campesina de 

Sumapaz, especialmente en términos de acceso a tierra, producción 

sostenible, permanencia campesina y protección del territorio. 

7.​ Sírvase informar en detalle los programas, proyectos y estrategias 

orientados al fortalecimiento de la economía campesina, producción 

agropecuaria y comercialización de productos en la localidad de Sumapaz. 

8.​ Sírvase informar en detalle las acciones implementadas para garantizar la 

seguridad, soberanía y abastecimiento alimentario en Sumapaz, así como el 

apoyo a organizaciones campesinas y productores locales.​
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9.​ Sírvase informar en detalle el estado actual de las vías, caminos veredales y 

condiciones de accesibilidad en la localidad de Sumapaz, así como las 

inversiones proyectadas para su mejoramiento. 

10.​ Sírvase informar en detalle el estado de conectividad digital y acceso a 

tecnologías de la información en Sumapaz, así como las estrategias para su 

fortalecimiento. 

11.​ Sírvase informar en detalle el estado de los acueductos veredales, acceso 

a agua potable, saneamiento básico y electrificación en la localidad de 

Sumapaz 

12.​ Sírvase informar en detalle las acciones y proyectos orientados a reducir 

el déficit habitacional y mejorar las condiciones de vivienda rural en 

Sumapaz. 

13.​ Sírvase informar en detalle las estrategias implementadas para la 

prevención de violencias basadas en género y el fortalecimiento de la 

autonomía económica de las mujeres rurales en Sumapaz. 

14.​ Sírvase informar en detalle la implementación de servicios de cuidado y 

apoyo a poblaciones vulnerables en la localidad, indicando cobertura y 

beneficiarios. 

15.​ Sírvase informar en detalle el estado de la infraestructura educativa, 

acceso y permanencia escolar en la localidad de Sumapaz. 

16.​ Sírvase informar en detalle las estrategias para garantizar el acceso a 

educación superior y oportunidades para jóvenes rurales de Sumapaz. 

17.​ Sírvase informar en detalle la situación de seguridad en la localidad de 

Sumapaz, incluyendo riesgos identificados y acciones institucionales. 

18.​ Sírvase informar en detalle el comportamiento de delitos de alto impacto 

en la localidad de Sumapaz, especialmente aquellos asociados a 

reclutamiento, uso, utilización o instrumentalización de niños, niñas y 

adolescentes, así como otras dinámicas que afecten a la población rural. 

19.​ Sírvase informar en detalle si existe información sobre presencia, 

injerencia, tránsito o riesgo de incidencia de grupos armados ilegales en la 

localidad de Sumapaz, indicando zonas afectadas, nivel de riesgo, acciones 

institucionales adelantadas y medidas de prevención y protección 

implementadas. 

20.​ Sírvase informar en detalle las medidas implementadas para la 

protección de líderes sociales, comunidades campesinas y procesos 

organizativos en Sumapaz.​
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Sírvase informar en detalle la oferta cultural, deportiva y recreativa 

disponible en la localidad de Sumapaz, así como las estrategias para su 

fortalecimiento. 

21.​ Sírvase informar en detalle el estado de los escenarios culturales y 

deportivos, y las inversiones proyectadas para su mejoramiento. 

22.​ Sírvase informar en detalle las inversiones realizadas y proyectadas en 

la localidad de Sumapaz para el periodo 2024–2027, indicando sectores 

priorizados. 

23.​ Sírvase informar en detalle cuál será el legado institucional esperado 

para la localidad de Sumapaz al finalizar el presente periodo de gobierno. 

 

 

 

Cordialmente  

 

 

____________________________________​
H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Citante  

Partido Alianza Verde.  
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